
Quito, 20 de Octubre del 2017. 

Señor Doctor 
Alfredo Jarrin Montesinos 
Gerente de la Compañía MAORIA S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente 

cesión de acciones: 

CEDENTE: MAXIMO ALFREDO JARRIN MONTESINOS 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANO 

CESIONARIO: MISHELL CAROLINA JARRIN MOREIRA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANO 

MONTO CEDIDO: 581 Dólares 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 581 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: ECUATORIANA 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la 

cesión efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 

CEDENTE CESIONARIO 

MAXIMO ABEREDOJARRIN MONTESINOS 

CI: 170560238-9    
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  En ECUADOR prowncis de PICHINCHA cantón QUITO. parroquia IÑAQUITO € 
2042 el que suscriba Jele de Registro Civil extiende la presente ac 

de hoy 9 DE AGOSTO DE    

    

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE MAXIMO ALFREDO JARRIN MONTESINOS — naci en 
cai ECUADOR. prowncs de EL ORO, cantón ZARUMA. parroou'2 ZARUMA el 1 DE ENERO DE 1968 de na 

ECUATORIANA ue profesión EMPLEADO PRIVADO cor cedulaipesaporte No 1705602389 cormici 
CONJUNTO ALOEBARAN CASA 11 de estado civi DIVORCIADO rio de MAXIMO JARRIN ¿AIDA 
MONTESINOS 

  

     

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ MOLINA . nacids 2 
ECUADOR provincia de MANABÍ. cantón CHONE. panaus CHONE el 6 DE ABRIL DE 1977 de naco”. 
ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con oedutescesaporte Mo 1309334118 Jomiciiada en CONJUNTO 
ALDEBARAN CASA 11. de estado ció! SOLTERA hus de BICARDO RENE RODRIGUEZ y BLANCA FLOR ESA 
MOLINA INTRIAGO 

  

    

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER ¡iJ08 EN COMUN LOS CONTRAYENTES PRESENTAN 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZ. EN LA NOTARIA WIGESIMA CUARTA DE QUITO EL 1711/2011 
LoS Ca ida ld CURADURIAS ESPECIAL 24 SR RICARDO RENE RODRIGUEZ MOREIRA 
Y AL SR. ALEX ALFREDO JARRIN MOREIRA 
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Esla du: 
ESA MARANA MÚORIGUER CANTOS 

Lugar y Fecha ds Matrimonio 
QUITO, 9 DE AGOSTO DE 2012 
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CAPFFULACIONES MATRIMONALES 

  *BTORGADO POR: 
MÁXIMO ALFREDO JARRÍN MONTESINOS y 

DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ MOLINA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 
DI COPIAS. 

DRR 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador hoy diecisiete de noviembre, ante 
mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de 

este Cantón, comparecen a la celebración de este instrumento público 
el señor MÁXIMO ALFREDO JARRÍN MONTESINOS, de 

nacionalidad ecustonana, estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y la señorita DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ 
MOLINA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltera, domiciliada en esta cindad de Quito, todos con capacidad 
legal para obligarse conforme a derecho a quienes de conocer doy fe, 
pues me presentan sus documentos de identidad y me piden que eleve 
a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 
transcribo es el siguiente : “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la cual conste una 

de Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas; 
CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen al 

   

    

  

otorgamiento de la presente escritura de capitulaciones DN 
el señor MÁXIMO ALFREDO JARRÍN MONTESÍ dé, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y la señorita DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ 

MOLINA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

<1vil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, todos con capacidad 

legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. 
CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los comparecientes 

en los próximos días coutraerán matrimonio en la ciudad de Chone y 

es de su voluntad establecer un régimen especial de administración de 

la sociedad conyugal. CLAUSULA TERCERA.- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: En virtud del antecedente 

expuesto y amparados en los artículos ciento cincuenta y ciento 
cincuenta y uno (150 y 151) del Código Civil, los comparecientes 
tienen a bien otorgar por este instrumento capitulaciones 
matrimoniales para establecer un régimen especial de adenunistración 

de la sociedad conyugal, para lo cual espresan lo siguiente: a) Por 
medio de este instrumeato declaran que mo aportan ningún bien 
mueble ni inmueble y de mnguna naturaleza el matrimonio que 

celebrarán y que lo hayan adquirido previo a esta fecha; b) Expresan 

que no tienen la voluntad de ingresar a la sociedad conyugal que se 
formará, bienes que segón las reglas generales no deben ingresar; 0) 
Los comparecientes declaran que permanecerán en el patrimonio 
exclusivo de cada uno, por separado, todos aquellos bienes muebles e 

inmuebles, dinero y todo emolumento que a partir de esta fecha 
perciban y adquieran cada no por su propia cuenta y que conforme a 
las reglas generales deba ingresar al patrimonio de la sociedad 
conyugal; d) Los comparecientes declaran que no tienen deudas a la 

presente fecha, y que no ingresarán como pasivo del patrimonio de la 
sociedad conyugal que formarán, las que adquieran por cuenta propia 
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NOTARIA. 
_VIQESIMO CUARTA 

QUITO 
1. y exclusiva en el futuro; e) Los comparecientes aceptan expresamente 
2 la celebración de estas capitulaciones Matrimoniales, aclarando y 
3. ratificándose que los bienes personales de cada cónyuge que hayan 
4 sido adquiridos con anterioridad a la celebración del presente 
5 - documento, así como aquellos que se adquieran en el futuro y durante 
6 - el mitrimonio, serán de propiedad absoluta y exclusiva de cada uno de 
7. los cónyuges, así como la administración de los mismos, CLAUSULA 
3. QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

9 CLAUSULA SEXTA. MARGINACIÓN Al momento de la 
O celebración del matrimonio, se tomará note al margen del acia 

11 matrimonial respecto a la presente celebración de capitulaciones 
12 matrimoniales. ¡Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
13 cláusulas de estilo para la perfecta valdez de este instrumento. 
14. (firmado) Abogado Diego Romero Rivera, con matrícula profesional 
15 número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro de Colegío de 
16 Abogados de Pichincha” Hasta aquí la minuta que los 
17 comparecientes elevan a escritora pública con todo su valor lezal.- 
18 — Leída que fue Ja presente escritura a los comparecientes por mi, el 
19 Notario, se ratifican en ella y firman en wnrdad de acto, de todo lo cual 
20 doyfe- 
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Se otorgó ante mí, el diecisiete de noviembre de dos mil once y enfe 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES, otorgada — por MAXIMO 
ALFREDO JARRIN MONTESINOS Y DOLORES FERNANDA 
RODRIGUEZ MOLINA, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

veintiuno de noviembre de dos mi once-cex Pf 
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